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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REINO DE BAHREIN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Industry & Commerce (Ministerio de Industria y Comercio) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Ministry of Industry & Commerce (Ministerio de Industria y Comercio) 
Reino de Bahrein 

P.O. Box 5479 
Teléfono: +973 17574909; Fax: +973 17530730 

Correo electrónico: bsmd@moic.gov.bh Sitio web: http://www.moic.gov.bh 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): declaración de alérgenos en el menú, en 
establecimientos que venden comidas (ICS: 67.050). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento 
Técnico de Bahrein y la Organización de Normalización del Golfo, Declaration of allergens 
on Food Establishments. Menu's Selling Away-From-Home Foods (Declaración de 

alérgenos en el menú, en establecimientos que venden comidas). Documento en árabe 
(10 páginas). 

6. Descripción del contenido: 1.1 La norma notificada se refiere a la divulgación de 
ingredientes que causen reacciones alérgicas en los menús de los establecimientos que 
venden comidas. 

2.1 Se aplica a todos los establecimientos del sector alimentario, como cadenas de 
restaurantes, cafés, heladerías, tiendas de zumos (jugos) de frutas frescos, panaderías, 
pastelerías, cafeterías; 

cadenas de restaurantes, cafés, heladerías, tiendas de zumos (jugos) de frutas frescos y 
panaderías ubicados en tiendas; 

supermercados, parques de atracciones, escuelas superiores, universidades y organismos 

públicos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: protección del consumidor e inocuidad alimentaria. 
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8. Documentos pertinentes: 

GSO 2605:2021, "Declaration of allergens on Food Establishments Menu's Selling Away-

From-Home Foods". 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: generalmente, seis meses después de su 
publicación en la Gaceta Oficial 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Correo electrónico: bsmd@moic.gov.bh  
Sitio web: http://www.moic.gov.bh 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/BHR/23_2118_00_x.pdf 
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